
JUZGADO PROMISCllO DE FAMILIA DEL
CIRCUITO DE GRANADA - :META,

S03133184001, '

EDICTO

LA SECRETARIA DEL JUZGADO PRQMISCUO DE FAMILIA DE
GRANADA-META

EMPLAZA

A los HEREDEROS INDETERMINADOS del señor JAIME ALONSO PARDO MEJIA
'quien se identificó con la cédula de ciudadanía N086.002.836, para que comparezcan
por sí o por medio de apoderado al'Juzqado Promlscuode Farriilia de Granada Meta,
a estar en derecho y a recibir notificación personal del auto Acmisorio de la demanda
de fecha veintiuno (21) de Octubre del año dos mil veinte (2020), proferido en 'el
proceso de FILlACíON NATURAL promovida por DIDIER ANDRES CARDOZO
LOZANO contra HEREDEROS DE JAIME ALONSO: PARDO MEJIA.
Determinados: JENNIFER VICTORIA, PARDO BARRERO Y YORMAN PARDO

\ 'MARTINEZ y HEREDEROS INDETERMINADOS" radicado en este Juzgado bajo el
Nó. 503133184001-2020-00126 -OO.

Se les advierte que el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después
de publicada la información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, en los
términos del Artículo 293 víoe del Códiqo.General del Proceso, en concordancia con
el artículo 10 del Decreto 806, de 2020. '

Para efectosce su publicación se expide el presente en Granada= Meta, hoy nueve
(9) de 'marzo del año dos mi! veintiuno (2021).

La Secretaria,

MARIA'DELCAR LAVERDEj30lÍVAR-
ecretaria

Carrera 15 con Calle 24 Esquina Barrio Las D~licias Telef;ix 6588080
Email: jO 1prfctogranada@cendQj.ramajudiciaLgov.co
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